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ACTA DE LA SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN PARA LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO DEL “MÉDICO DEL AÑO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - - - - 
En la Sala de Usos múltiples “Consuelo Zavala Castillo” del Recinto del Poder Legislativo del Estado, siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro se reunieron los integrantes de la Comisión de Postulación Postulación para la Entrega del Reconocimiento del “Médico del año del Estado de Yucatán”, ciudadanos diputadas y diputados Daniel Enrique González Quintal, María Teresa Boehm Calero, Larissa Acosta Escalante y Francisco Rosas Villavicencio, a efecto de celebrar la sesión de trabajo a que previamente fueron convocados.
La Diputada Larissa Acosta Escalante, Secretaria de la Comisión de Postulación para la Entrega del Reconocimiento del “Médico del año del Estado de Yucatán”, pasó lista de asistencia y existiendo el cuórum reglamentario, se declaró legalmente constituida la sesión. Se justificó la inasistencia de la Diputada Rosana de Jesús Couoh Chan.
Presidió la Sesión el Diputado Daniel Enrique González Quintal, Presidente de la Comisión de Postulación para la Entrega del Reconocimiento del “Médico del año del Estado de Yucatán”, quien leyó el orden del día:

I.- Lista de Asistencia.

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 2 de octubre de 2024.
IV.- Asunto en cartera:

Presentación de la lista de las personas candidatas propuestas como recipiendarias del Reconocimiento, y en su caso presentación, análisis, discusión y aprobación del Proyecto de Dictamen respectivo.

V.- Asuntos Generales.

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva.

VII.- Clausura de la sesión.

El Diputado Presidente solicitó la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior de fecha 02 de octubre del año dos mil veinticuatro, trámite que fue aprobado por unanimidad, por lo que, al no haber objeción alguna, dicha acta fue puesta a votación y aprobada por unanimidad.
Pasando al asunto en cartera, el Diputado Presidente solicitó a la Secretaría General que distribuya la lista con el nombre de las personas propuestas como candidatas a recipiendaria del Reconocimiento del “Médico del Año del Estado de Yucatán”, así como su respectiva ficha curricular. Posteriormente, pidió al Diputad Secretario Francisco Rosas Villavicencio que dé lectura a la misma, siento ésta la siguiente:
	No.
	CANDIDATA (O) 

PROPUESTO
	PROPONENTE

	1.
	Eduardo y Francisco Laviada Arrigunaga
	Dra. María Elena González Álvarez, presidente del Colegio de Médicos de Yucatán

	2.
	Lizardo Vargas Ancona


	Dra. María Elena González Álvarez, presidente del Colegio de Médicos de Yucatán

	3.
	Dr. Jorge Bernardo Vargas Correa
	Dra. María Elena González Álvarez, presidente del Colegio de Médicos de Yucatán

	4.
	Dr. Jorge Augusto Achach Asaf
	José Cruz Polanco Novelo, secretaria general de SIMESA Sindicato Mexicano de la Salud

	5.
	Dr. Joan Manuel Johnson Herrera
	C. Guimer Ramón González Quintal, presidente de la Asociación la Verdadera Transformación de Yucatán

	6.
	Cirujano Pavel Gerardo Calderón Ortiz
	Anyvet Rios Quijano, Fundación Yucatán Prosalud

	7.
	Dr. Amonario Olvera Mar
	Anyvet Rios Quijan,o Fundación Yucatán Prosalud

	8.
	M.S.P. Rudy Humberto Coronado Bastarrachea
	· Anyvet Ríos Quijano, Fundación Yucatán Prosalud.

· Víctor Manuel Pacheco Pat, representante legal de Servicios Educativos Peninsular A.C. Centro de Estudios “David Alfaro Siqueiros”

· Dr. Luis A. Becerra Peña, presidente Colegio Yucateco de Urología A.C.

· MC en SP Celmy Josefina Durán Caamal, presidenta  del Colegio de la Salud A.C.



	9.
	Dr. Gabriela Escamilla Asiain
	José Cruz Polanco Novelo, secretaria general de SIMESA



	No.
	CANDIDATA (O) 

PROPUESTO
	PROPONENTE

	10.
	Dr. Víctor Manuel Atocha Cachón Camps


	Guimer Ramón González Quintal, presidente de la Asociación la Verdadera Transformación de Yucatán

	11.
	Dr. Daniel Alberto Peniche Castillo
	C. Guimer Ramón González Quintal, presidente Asociación la Verdadera Transformación de Yucatán

	12.
	Dr. Oliver García Trujillo 
	M.A.H. Karen Sugey Lee Euán, Equipo Comunitario Faisanes Reales

	13.
	Dr. Onesíforo Canto Torres
	Dr. Jaime León Cabrera, presidente del Colegio de Ginecología y Obstetricia Yucatán AC.

	14.
	Dr. Luis Fernando Sauri Ic.
	Dr. Luis A. Becerra Peña, presidente del Colegio Yucateco de Urología A.C. 

	15.
	Dr. Álvaro Augusto Quijano Vivas
	Dr. Luis A. Becerra Peña presidente Colegio Yucateco de Urología A.C.

	16.
	Dr. Miguel Ángel Alcocer Sélem
	Dr. Jaime León Cabrera, presidente del Colegio de Ginecología y Obstetricia Yucatán AC


Concluida la lectura, el Diputado Francisco Rosas Villavicencio propuso al  Dr. Amonario Olvera Mar para que sea recipiendario del Reconocimiento del “Médico del Año del Estado de Yucatán”. No habiendo discusión, dicha propuesta fue sometida a votación y aprobada por unanimidad, por lo que el Diputado Presidente instruyó a la Secretaría General para que elabore un proyecto de dictamen de acuerdo que contenga el nombre de la persona recipiendaria del Reconocimiento del “Médico del Año del Estado de Yucatán”, a fin de que sea presentado en esa misma sesión, para lo cual declaró un receso.

Al reanudarse la sesión, el Diputado Presidente instruyó a la Secretaría General para que distribuya el proyecto de dictamen de acuerdo que le fue requerido previamente, y pidió a la Diputada Secretaria Larissa Acosta Escalante que dé lectura al mismo. 

Al concluir la lectura, en el uso de la voz, la Diputada María Teresa Boehm Calero destaca la importancia de aprovechar la experiencia del recipiendario como especialista en cardiología para atender problemáticas detectadas, como las cardiopatías congénitas en niñas y niños. Propuso establecer contacto con el doctor para conocer avances, posibles acciones desde el Congreso y el estatus del programa Código Infarto, con el fin de evaluar su aplicación en Yucatán y promoverlo más ampliamente, dado que los infartos son una de las principales causas de muerte en el Estado. 
No habiendo más intervenciones, luego de que las y los diputados consideraron por unanimidad que el proyecto de dictamen de acuerdo estaba suficientemente discutido, la Diputada Presidenta lo sometió a votación, aprobándose por unanimidad, por lo que instruyó a la Secretaría General para recabar las firmas respectivas y darle el trámite que corresponda, así como para que distribuya el dictamen recién aprobado a todas y todos los diputados integrantes de esta LXIV legislatura, por medio de sus correos electrónicos institucionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán.
En asuntos generales, ninguna diputada o diputado solicitó el uso de la voz.

No habiendo más asuntos que tratar, el Diputado Presidente ordenó la redacción del acta respectiva, a fin de que sea leída, discutida y, en su caso aprobada en la siguiente sesión. Posteriormente, clausuró formalmente la sesión de trabajo, siendo las diez horas con diez minutos del día veintidós de octubre del año dos mil veinticuatro.
DIPUTADA Y DIPUTADOS ASISTENTES:

	PRESIDENTE.

DIP. DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL.
	VICEPRESIDENTA.

DIP. MARÍA TERESA BOEHM CALERO.

	SECRETARIA.

DIP. LARISSA ACOSTA ESCALANTE.
	SECRETARIO.

DIP. FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.
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